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RESOLUCION No. DE 3 & DIC 2815

POR MEDIO DE LA CUAL SE PROFIERE DEQIS!ÓN EN EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO GENERAL DE INCLUSION EN EL RUVIP DEL SENOR

FELIX ANTONIO RINCON GALEANO

 

ALCALDIA D£'$EREIRA

-—2»

LA SECRETAREA DE'GOBlERNQ-MUNICÍPAL, ¿en uso de sus atribuciones

legales, en especia'i las conlaiidas.por el Decreto Municipal No. 583 de_2006, el

Decreto Municipal'No..400 de _2010,“ El Decreto Municipal No. 401 de 2010. el

Decreto Múriicipal NO.-627 de 2012 y: -

' CONSIDERANDO

…Que mediante el ariicúl0 1 del Decreto Municipal No. 401 de 2010 fue adoptado el

Plan .l-ntegral -de'-'Manejó__dé -l'e's=ºVe'nta3_ Informales de Pereira. como ”(…)

-. herramienta para ia- recuperación, preservación- y armonización de!“ espacio público

ocupado con actividad comercial informal. (¿..-)fí .. . ' - ." - - - -

- Que-en el --n1arco del:-Splanº'se aclopiómediánte el articulo 7 del “Decreto Municipal

No. 400 de 2010(modíficado por ei adioulo 2 del Decreto Municipal No. 627 de

: 2012 el Registro Unico-ºde Vendedores-informales de Pereira (RUVEP), como “(...)

--una.herramienta.-para-identiñcan .-calificar y seleccionar la población beneñóiaria de las

estráiegias para la recuperación y armonización-de! esp'acio'públfco. La información del

' RU'VIP_sera adminisirada y actualizada perla Secretaria de Gobierno Munimpal (…)”

Que el adicuió ? del "Decreto Munabi'pa1'Ncp 400 ole-2010," modificado por el articulo

: 2 de! Decreto Municipal No. 62_?'de _2012-.. consagróf 'f(...) El Ruvip esta” formado por

- . la inscripción de__los_ .I¿enc_ledores in"fonnaies. que_fueron censados por la UCPR en el

' . Centro ._Tia'dfoionai y-=Suiicentro…de cuba en septiembre .de -2OOS,.…-y por aquellos que

"abrediten auio_rización"flegítirna o' eónñanza legítima para ejercer. ia actividad en__dichas

' zonas_antés del 30 ”de:-Septiembre del 2008.ÁEI "registro será adidaiizado con el fin de

_incluírjen 'el todas-_las'-'_i_ioVedadés correspondientes]a;_ los vendedores informales

' reconocidoé. La inscripción" en "el Rdvip-e'stará a' ca' go" de la Secretaría de Gobierno

Municipal, conforme al “procedimiento adopiado para-ei efecto. (…)”. .'

.. Que "el adidúlo 9'del 'DécretoºMunicipal' No. "400 de"-20101 'consag'ró'ia posibilidad

de' aotualizar'el RUVIP,_SeQÚn “los siguientes-términos: “(…) Ei Ruvip' será actuaiizado

ºde acuerdo-Con-las-SOliclti¡desap“rObadas-o'neg&das porla Mesa de Acompañamiento al

Pacfo CiVico-o-ia entidad que'hioiera sus Veces. "Así mismo en el se incluirán-todas las

- ;noveda'des correspondientes aia situación de los vendedores informales (..,j”.

:Que el articulo 6f-déá' Decreto-Municipal NO.- ez7fáe 2042',--¿ón3agr6; (…) Desarrollo
'- _de.las-_Estrategiaa_de Sisteina.de informacion :de…Ve'nias informales. La Secretaria de

.- ..Gobierno .M_unicipai,_fieirdrá a suícargo la integración de iodo.s ios datosreievantes de las

ventas informales, haciendo parte de'-este sistema el Registro Único __de- Vendedores

informales de Pereira, 'los mapas de-disiribución'y su geo- referenciación. 'El Registro

Único de Vendedores.informaiea servirá como. una herramienta de conimi y_ se formará

'_”_con ia'_insdñpción de-'_los Vendedores infonnai_es¿que fueron censadOs.-por la Universidad

Católica [Popular de__'Rié'araldá en ”el 2008 y_bor_'aQUelios dire hayan sido _beneñclan'os de

"alguna-aufon'zaoión- para" el _eje'rc'iCio déla ven-ta informal oºs_u' ingreso .e'n.ia base de datos

' 'fue-"autoriz'ádá-Dor la mesa de Aeon—Ipáñarniento al Pacto" CíviCo. (…)” '

- Que mediante elfá*r'tículó= s del Dec—iétoº-MuniéipálfNo; "627º_da _2D_12 se asignó a“ la
- "Secretaria-'de “Gobierno M-Unícipál;"láÍfu__nción_'de actúaliza'ción del RUVEP así: “(...)

“Todos fioa'brocedin*iientos de "inclusión,'=_'exciusión o n'oVedades en ¿el Registro Único de

Vendedores informales estarán'á cargo _'de la Secretaria de“ Gobierno Municipal Conforme

al procedimiento adoptado para el efecto (…)".
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ANTECEDENTES _. -

El RUVIP fue generadoenel Plan integrai deManero de ¡es Ventas Iniorrnalesen

te ejecución de los contratos de cooperación No. 1256 de:2008, 838 de 2009y 659

de 2010 suscritos entre si Municipio de. Pereira y la Universidad Católica de

Pereira, donde se reaiizó en el 2008 un estudio de los vendedores del centro

histórico y el subcentro de Cu.,ba ei cual -consagrd 1952 registros. devendedores

Que el RUVIP fue elabOrado- en Excel :com.puesto- por 88columnas"enlas cuales

se describe toda la información respectiva decada vendedor informai, iniciando en

orden horizontal dela A hastafla GM.y en orden vertical desde la 1 hasta ia-1952,

iniciando además con el nombre ARIAS--CARDONA HECTOR JULIO cod__ruvip '! y

terminando con el nombre VALENCIA MARTENEZRODRIGO cod__ruvip 1952.

Que como estrategia en la rebuperacion-de! secadopúblico eri el año 2013 se

realizaron los encuentros por el espacio público, en los miedos seinstituyó ia Mesa

de Regulación, Autorregulación y Cultura Ciudadana integrada por la Secretaria

' de Gobiern','o la Personería Monicipal de Pereira, la Cámara de Comercio de

Pereira y vendedores informales, donde se realizó la reirision del RUVIPa través

de una comisión _compúesta por- los anteriores participantes,- la cual concluyó que

el RUVEP cbntenie originaimente 1952vendedores según,.la entrega realizada por

la Universidad Católica de Pereira, pero que habían sido identificados 247

vendedores en el registro sin que se encontrara de ellos elsoporte documental

que fundamehtara su inscripción, y a quienesse habian asignados ios" registros

'y/o códigos entre 1953 y 2199, to due reque'ria su revisión.. Que en el pror':eso de

. reguiación de las ventas informales enla calle 19 entrecarreras 6a 1-3 dePereira,

se identificaron vendedores que no seencontraban en el RUVlP-, lo queconilevé ¿¡

que debia iniciarse el procedimiento administrativo correspondiente. Que a su vez,

con ocasión de la presentaciónde acciones de tutela por parte.de dos vendedores

.-informales y laexpedición de sentencias en su favor, se debía desarrollar ei

proceso administrativo correspondiente para verificar ei cumplimiento derequisitos

- yio presupuestos para la incio$ión en el RUVIP

Que con el proposito de desarrollar el proced=mento de inclusión devendedores al

' RUVIP por parte de la Secretaría de Gobierno MUnicip_,ai se presento en la cuarta

”reunión de la Mesa Permanente de Adornpañamiento alPacto CiVico _(MAPACi)

realizada el dia 23 de i'uiio de 2014, el informe de las etapas del procedimiento de

inclusión y de los vendedores due debían ser objeto del mismo, siendo ellos: l. 35

vendedores de ia calle 19 entre carreras 6 .a -13. H. 247 vendedores según el

informe de revisión delRUV_|P lil. 2. vendedores beneficiarios de sentencias de

_. tutela; reunión donde se aprobó por ¡a MAPAC%,e1 desarroii_odei procedimiento de

inclusión al RUVIP de ios vendedores citados. -

Que por parte de la Secretaria de Gobierno, es dispuso el. desarrollo de!

procedimiento de inciusión, con base en la Ley 1437 de 2011 y los Decretos 400 y

401 de 2010 y 627 de 2012, para lo cual fijó como fecha para el diligenciamiento

de solicitudes los días"-”30 y 31 de-julio' y 1 de agosto de 2014 en la Unidad

Permanente de Protección a la Vida de la Secretaria de Gobierno, garantizando la

asistencia de los vendedores mediante su citación persona! y convocatoria pública

a través de un aviso de convocatoria y un listado de vendedores, siendo estos

documentos fijados y publicados asi: |. Fijación en la parte exterior de la

Secretaria de Gobierno. Ii. Publicación en la página web de ia Alcaldia“ de Pereira.

lil. Publicación en las redes sociales de ia Secretaria de Gobierno. IV. Fijación en

ia Personería Municipal de Pereira. V. Publicación en radio (Cuña radial); io cual

fue realizado entre ios dias 24, 25, 28, 29 y 30 de julio de “2014.
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Que el dia 05 de diciembre de 2014, compareció ei señor FELIX ANTONIO

RINCON GALEANO, identificado con la cédula de ciudadania No 75. 050.248 de

Aguadas,- siendo. atendido por el persona! de la Secretaria de Gobierno,

”procediendo a diligenciar el formato de solicitud (Hoja de vida) en la plataforma

SAEA, de ia cua! se le entregó un .ejempi'ar identificado con el número ciento

.sesentaº y des (162) ”como constancia ¿de ¡a presentación, quien presentó los

siguientes documentos: copia de ia cedula de ciudadanía (1) folio, factura de pago

-:de servicio de energia. año 2014 (1 folio), -"c'oºpia' :recibo. pago de industria y

comercio año 2014 (1 folio), contrato de corn:pdato año 2004 (1folio), declaración

ºº bimestral de industria y comercio 2004:(1 folio)

Que conocasiónde io: anterior, al: señor FELIX::ANTONIO RiNCON'-GALEANO,

'se le inicio el procedimiento de radicadoN0. 2014—162 mediante la Resolución No.

: 780 de 16/febreroi2015¿ ria cual fue :'nOtitic'ad'a personalmente el 20lfebrerol2015,

para efectuado-estudiar ei cumplimiento de ios presupuestos para la inclusión en

'el RUVIP; resolución _ºa'_tra_vés de la 'cuai_se--ordenó-igualmente la apertura de!

, periodo:probatorio: en:lostermines: del articulo 40:'de la Leyº1437: de 2011

…--oué el:solicitante fue::citado el:despachoparael.día_9 de marz'o-de 2015, ºpera

: efectos dequerindierauna deciardción (entrevista), para locºual ilegad:o la fecha

¿.de iadiligencia compareció,expomendo todas las condiciones en que desarroiiaba

:-…-la actividadcomercial- in::fo'rrnalensºl espacio pººúblic:ode ia ciudad.: Que al Vendedor

finformai-lefue -prbgramada -y realizada'Una visita domiciliaria, a través de la cual

se identincaronºsus: Condiciones y caracteristicas aceioeconomicas, las cuales

:: fueron ingresadas a:la: PlataformaGAIA obteniendo unpuntaje ::de: ::2:5. ::5

Que conforme: el articulo: :13: del Decreto: Municipai:No 400 de 2010, se reunió el

-º Ente de--Espacio Público;"con- elºobjeto de socializar y estudiar iascasos de cada

_ uno de-ios vendedores ºinf-Or'maie's,_qLie solicitaronia inclusión en el RUVÍP,” entre

: -los_ºcuaiesse:-encontraba el senor-PE:L::1X: ANTONIORINCON GAL::EANO :

:Ciueºen le“ ::fecnaº 24.de: septiembrede 2014Se reunió la: MAPAOI," con el objeto ºde

aprobar o:º rechazar la inclusi_ón- en el RUVºiP- del señor 'FELiX-ANTONIO RINCON

. ..:GALEANO, M“procediendd aaprooar su inclusión como puede verse -'según

' - certificaciórt- expedida-perºlamesa tecnica defecha04ino'viembre;l2015-lo anterior

ºen cumphmrento de los artículos49 y:::14 del:::DecretoºMunIprai No--400 de2010

Ou:e: en la teoria: 29 de a::b:ril:º y :2:::7 :de- mayo de 2015 se:reunió ia:MAP,ACI con el

. Objeto de analizar y aprobar el reoon0cimientddel principio de Confianza legitima a

ios.vended:0res que.se- encontraranejerciendo- la»actividad comercial en ei espacio

:, público hastaantesdel 30 de sephembrede 2008, Comofecha definida ººa su vez

--en el:articulo 7: deºl- Decreto:Municipal No: 400 de 2010: " : º - —

Que enla fecha-24deºjunio de 2:0:15:ºse. reunió laMAPACI con el Objeto de

. aprobar o rechazar la inclusion de vendedores de acuerdo aº lo aprobado sobre el

ºº-eiº principio ºde confianza legitima; siendo analizada y.- aprobada ºnuevamente' la

- inclusión: del:señor F:iEi:_-:l:)::(: -ANTONiO RINCONGALEANO -

One: en:-:Ia: fecha 19-de nowembre de: 2015 :fu:e:ro:n_ estudiados: ios antecedentes del

' : señorFELIX.ANTONIORINCON GALEANO-, para efectes“ "de verificar la eventual

' -: ocurrencia de causales. de inhabilidad para ia incldsión en el RUVIP, anexando al

:' expediente documentode consultade antecedentes yrequerimientos judiciales de

laº 'POºlicia Nacional, certificadode antecedentes dIspr|manos de la Produraduria

Generalde laºNacmn certn'scado de:.antecedentes¿fiscaies dela :C:onºtraioria

General: de: :la República:: - --
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CONSIDERACIONESDEL:DESPACHO

De cOnfdrmidadcon: lo:consagradoen-:el artículo: ?:: del: Decreto:MunIclpai-No1400

de 2010 modificado por el ¿articulo-_ 2 delDecreto. MunicipalNo.- 627-.de2012 la

Secretaria de Gobierno Municipal, es competente para la actualización del RUVEP

y la inscripción de vendedores, por ºio- cual es competentepara: desarrollar el

presente procedimiento; eºn este orden ºde ideas, debe-el. despachoestudiar- si si

señor FELIX -ANTONlORINCON GALEANOCumple- con los: presupuestos para

ser incluido _en el RUVIP,-parareceiver-este interrogantee-l- despacho procederá a

revisarel cumplimiento de lospresupuestos para la inclusión-ºen elRUVIP, los… º

permisos expedidos __por ia: AdministraciónMdnicipal y la confianza le'gitirna;

1.Presupues:tos de inclusion de: vendedores informales: en::e—| R:l.::l:v:lP_

Según el: articulo :--7 del-Decreto: Mun1mpal-N:o.: 400::-de- 20:10: modmcado pore::l _

articuio 2: del Debreto -Municip_-_el No.º-62?. de 2012el -RUV-iP es:-:'-º."( .) una

herramienta -_para identificar,.calificar.y,seleccionar la población béheºifcian'a de las

estrategias para la recuperación y armonización del espacio público. (..)”, la cual

permite conocer- ios vendedo'res-que se encuentran ocupando: el espacio público

que requiere ser ”recuperado por !a aut_o'ridad ¡Oca-i y que deben hacer parte del

º_proceso_ de regúlación, siendo esta inscripcion, una_-situºación queºpermite al

' vendedor participar enel otorgamientode _aitérnativas segun lo contempla el Plan

Integral de Ventas …lntormaies, sin queello signifique el otorgamiento de permisos,

licencias o autorizaciones paraocupar "espacios públicos. '

Asi, la inclusión enel: :R::UVE:P: esuna act::uación- restnngIdaya: :qu:e- los vendedores

,que alli se encuentran deben gózar de _unas- condiciones que los dife'réncien- de

- aquellos qUe. no estan incluidos-”ya.que -a:i: ,trata_-rse de. la_Oc0pación de espacios

públicos que estan destinados-:por prevalenciaj-al disfrute. del interes colectivo .y por

encontrarse caiifcados como _ -bieries imprescriptibies,º inalienables e

inembargables, su ocupación debe considerarse como ex:ce:pciona:.i ºº

: En: este orden de ideas,: el: Decreto:MummpalN¿-. 400:-de :-:2:0t:0: consagró: :la

posibilidad de dos I-osvended-Ores'que no ,fuer_ºon lncluidbsº en ei. RUVEP cuando la

Universidad Católica Popular de Risaraida hoy Universidad Catolica de Pereira,

realizó el estudio socioeconómico en 2008se incluyeran- previo el desarroilo de un

procedimiento legal según el:articulo :? del Decreto Municipal No 400: de2010:

“(. ) El Rudip está: termado:-porla:inscripcmn ¡delOs vendedoresinformales: que :

fueron censados porla UCPR-en __el_ C:entro Tradiciónai y Subcantró .:de' cuba ,en:

septiembre de 2008 y poradueilosdue acrediten: autorizacion legitima o connanzaí _.

legítima para ejercer la actividad en dichas zonas antes del 30: de septiembre: del .' -

2008 (… )”. º

De allí puede leerse que para la inclusión “en el RUViP, los vendedores informales

deben cumplir alguno de los siguientes presupuestos: !. Acreditar autorización

legitima para ia ocupación del espacio público como vendedor informal. li.

Acreditar confianza legítima para-ejercer la actividad en dichas zonas antes del 30

de septiembre del año 2008. Presupuestos que fueron ._generados con los

propósitos de prevenir el aumento en la. ocupación de espacios pór vendedores

nuevos, garantizar la prevalencia de vendedores autºrizados sobre vendedores

nuevos o no autorizados y evitar el otorgamiento indebido de alternativas.

1.1. Acreditación de autorización legítima para la ocupación del espacio

público como vendedor informal.

Este presupuesto se encuentra caracterizado por la existencia de un permiso ylo

autorización para el ejercicio de la actividad comercial informal mediante ia

ocupación del espacio público a favor de un vendedor, el cuai haya sido expedido

Piso 4Tel: (9)3248068 Fax: (3248184)
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de manera expresapor la Administración Municipal, a través de un acto

administrativo. En Pereira, como resultado de las labores de control frente al

ejercicio de ias ventas informales, se ha verificado la existencia de resoiuciones,

carnets, entre ºtros documentos a través de ios cuales se ha autorizado la

ocupación del espacio público para el desarroiio de actividades comerciales;

siendo pertinente resaltar que desde e_i--año;.2001 mediante ei Decreto Municipal

No. 266, se congeió la fac'uitad para expedir este tipo de permisos y/o

autorizaciones, lo que conlleva a inferir que los permisos existentes fueron

expedidos con anterioridad a esta fecha; lo-'cual es importante tener encuenta ya

que uno de los objetivos del Plan Integral es definir estrategias y acciones para los

sectores que presenten sobreocupación de espacios por ventas informales -y que

-' hayan sido autorizadas con anterioridad al Acuerdo 078 de 2008.

.1.2. Acreditación de confianza- iegítima_”para: ejercer la: actividad antes del

30 de septiembre de: 2008.- —- .

Este presupuestoseºencuentraguiadopor la aplicacion dei principio de confianza

legítima, te! cúal ha contado comº un amplio desarroilo por parte de la jurisprudencia

- constitdc_ionai en. .tiiateriaº de ventas- informales y-"ocupación- del espacio púbiico,

donde se ha sostenido endiversos pronunciamientos lo siguiente

:':(.-. .): La Corte Constitucional: para resolver¡es condicierque surgen entre ia administración

-y los ocupantes dei- espacio púbiicoº= ha optado: --porbuscar una ºfórmuia de conciiiación

conforme a ie, cuai la administraciónºctirana su deber de proteger el espacio púbiioo, sin que

…eiio--_signiñ'qué desbonocimiento dei derecho si trabajo de ºias ºpersonasº que resulten

-ºafectadas .en ¡de procesos derecuperación de! espacio púbiico.¡Por consiguiente, "ha

ordenado que ias autoridades respectivas inipiemenfen planes y programasque permitan la

' coexistencia armónica de ios intereses que coiisionan, toda vez que tampoco se puede

-º desconocer" como se verá, "si fenómeno sociai, que conlleva esta economía informai"º.

º ,: Es por site que ta CdrteºConstitucionalseiia.pronunciado: en varias oportunidades, apiicando

el principio de' confianza legitima como mecanismo para” conciiian de un ¡acto ei interés

-º _…generai ºque se concreta en eiºdeber de ieº edniinistración de conservar y preservar "el espacio

. , púbiico y, de otro todo,… los derechos-al trapajp.ºe :.ig:uaidad de iospersonas que ejercen el

¿ ”comercio informat. (_, _)”,3: ,. .-_ - .

En este orden de ideas, ha sido definida en::la: jurisprudenma como: “(..:): Eiprincipio

"de ¡a confianza legitima es un corolario de _aquei de la buena fe. y-consiste en que ei Estado no

puede sdbitámé-nte aiterar.unas regias de" juego que,reguiaban sºus rotaciones con los particulares,

sin que se ies otorgue a estos ultimos 'un periodo de:-_transiciónº para que ajusten su

comportamiento a ,una nueva. situación jurídica., --No se tº,rata por tanto,. ºde _iesionar o vuinerar

derechos adquiridos,. sino tan-sois de amparar. unas expectativas váiidas-que ios particuiares se

habian hecho ºcon base en accionesu omisiones estataies prolongadas en, ei tiempo,. bien que se

trate de compdrtainientos activos o. pasivos de iaadministración púbiica, regulaciones iegaies o

"º interpretaciones de iasnormas“jurídicas;(. )-."4-.:,_:…. - . .

Para este, efecto, :-:es preciso:::te:ne:r: en cue:n:t:aº queel desarrollo º:deº:º estrategias,

- actuaciones ºo p,roc:edimºientos:.-de- recuperación .y restitución del- espaºciopúblico,

deben .tener enº_cuenºt'á los mandatos,const1tucronales lo CUai ha constituido un alto

grado de avanceencuantóº- aº to que laº garantía deº proteccion, deº derechos se

. refiere, esºo si, ._teniehºdd en cuenta ,qLie.--_-:la ocupación de un _es.pacio público no

puede dar lugar aiº nacimiento ,_-º.dederechos -adduirid'os que: afecten ei interés

. colectivo y- a su vez Cualquierocupación :pUede ser objeto de cohtroi en cualquier

momento por parte de, la autoridad. :Es asi,-como tejurisprudencia constitucional

 

:-1 Corte Constitutional; ºs:entencias: :T-:22:5º:de- 1052, M P: Jaime Sanin :Greitfenstein, T-091 de: 't9:94. 'M.P

Hernando Herrera Verga_,-ra T—1-t.-5de 1995 M.P José Gregorio Hernández Galindo y T-160 de 4996- M. P

. Fabio Morón Diaz. Citada por la Sentencia SU: 360 de._1999.

.2Corte Constitucional. Sentencia T7?Bde: 1998;Alfredo Beltrán: ,S:i:er:ra:; Corte Cónstitucionai Sentencia Nº T—

225. Junio %? de: 1902. Magistrado Ponente: Bootor Jaime Sanih--Gréiffenstein Citadapor ¡a :Sentencia SU

360 de 1999.

3 Corte Constitucional. Sentencia SU 360 de 1999. M.P. Alejandro Martínez Caballero:

4 Corte:Constitucional Sentencia C—131 de 2004. MP. Clara Inés Vargas Hernándezºº
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ha generado criterios_y condiciones que debenser tenidas- en cuenta en ¡es

actuaciones de ¡es autoridades según se citan a continuación:-

'(...) Las autoridades sl tienen eldeber y la potestad constitucionales de adelantar politicas

programas y medidas orientadas a recuperar y preservar el espacio público, pero tales

politicas, programas y medidas (i) se han de adelantar siguiendoel debido proceso y

dándole a los afectados un trato digno, (ii) deben reSpetar la comienza legítima de los"

afectados, (iii) deben estar precedidas de una cuidadosa evaluación de la realidad sobre la-

cual habrán de tener efectos con el seguimiento y la actualización necesarios para guardar

correspondencia en su alcance y caracteristicas con dicha realidad con mirasa. asegurar el

goce efectivo de derechos constitucionales fundamentales, _y (iv) no se pueden adelantar en

forma tal que se lesiona desproporcionadamente el derecho al mínimo vital de los sectores

más vulnerables y pobres de la población,. -ni de manera tal que se priva -a quienes no

cuentan con oportunidadeseconómicas en el sector formal de los únicos medios lícitas de

subsistencia que tienen a su disposibión. ”…( .)*5 -

  

Es asi por lo que la confianzalegítin'taen materia de vendedoresen calle_Se ha

tornado más compieja, y ha exigido quelas autoridades deben contar no soto con

la aplicación de procedimientos y actuacionessino con y estrategias quepermitan

desarrollar la 'regulación de ios vendedores.bajo. unaesquema de concertación

que permita la real disposición de:es'p.ac'.ios Siendo pertinente a su vez citar, que

para la aplicación det estudiado principio en materia de ventas informaies', también

se han creado unos criterios para suaplicacion:

".( ;) Por ejemplo, en Sentencia T—"729 de 2006--esta Cortefijó unos criterios" que bacan"

procedente la aplicación delprincipio de confianza legitima a los vendedores informales ante

medidas de recuperación del espaciopúblico al respecto indicá:- '

'para que puede conciui-rse queseestá ante-'un secenario en el que resuite- aplicable el _

pn'ncipio en comentodeberá acreditarse que (i) exista la necesidad de preservarde manera _

perentoria el interés público lo que para el caso propue$to se acredita a partir de la ,f

obligación estatal de proteger ia integridad del espacio público 'y los: derér':hos'

constitucionales que son ajenos a su preservación; (ii) la desestábiiizacióncierta; razonable"

y evidente en la relación entre administración y los ciudadanos la cual es connatural a los _

procedimientos de restitución del espacio público ocupado porvendedores informaler (iii) "

_ se trate de comerciantes infónnaies que hayan eiercido esa actividad con anterioridada la

decisión de la administración de recuperar el espacio público por ellos ocupado :: que dicha

' ocupación haya sido consentida por las autoridades correspondientes (Sentencia T—160 de _

19961 y [iv] la obligación de adoptar- medidas por un periodo transitorio que adecuen la-

actual situación a la nueva realidad deber que.la jurisprudencia constitucional relaciona con -

el diseño e implementación de poiitioas razonables,- dirigidas al otorgamiento de alternativas

económicas que garanticen la subsistencia de los _a'fectados con las medidas de restitución

del espacio publico", (Subrayado fuera del téxto)(.. )"5. - .

Con base en lo anterior, se procede a analizar si el soiic5tante cumple con alguno

de los presupuestos del artículo 7 del Decreto Municipal No. _400 de 2010, por lo

cual el estudio se centra en determinar si el_.citadc_ vendedor es titular d.e_- permiso

iegitimo.para la ccupaciónde'l espacio-público efes beneficiario.-¡det "principio de

confianza tegitima al 30 de septiembre del año 2008;para. este efecto,- "se

considera que el Citado en ta deciaración rendida en la fecha 9 de marzo de 2015

manifestó io siguiente:

"(...) PREGUNTAD05 Desdenace-cuantotiernpo desarrollarla actividad cornerc'iai informat '

en ei espacio público de la ciudad de Pereira. CONTESTO: Desde ei año 2002 y comencé a

pagar impuestos en et 2004. (…)”

Adicionatmente, una vez valoradas las pruebas docúmentaies aportadas porel

solicitante, se encontró en et expediente la existencia de los documentos donde se

demuestra el ejercicio de la actividad.por parte del señor Rincón Galeano como lo

son: copia de pago bimestrat de industria y comercio años 2004, 2005, 2006.

2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 (44 folios), declaración anual de industria y

Comercio año 2005 (1 folio), copia de formulario para mutaciones expedido por la

 

5 Corte Constitucional. Sentencia Ta772 de 2003. MP. Manuel José Cepeda Espinosa

5 Corte Constitucional. Sentencia T-231 de 2014. MP. Jose lgnasio Preteit Chaljub
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secretaría de haciehda(tfollo), copia de recibo cticlai de pago de impuesto de

industria y Comercio años 2006, 2010,_2014, 2015 (6 fctios), fcrmuiario de

industria y comercio y-cartiila tributaria (1 folio), copia de facturas de pago de

servicio de energia años 2006, 2010, 2014, 2015 (5 folios), acta de citación de

tacha 24 de noviembre de_2014 (1 folio), copia RUT años 2005 y 2015 (2 folios),

acta de inspección sanitaria año 2012 (2 folios),acta de visita por parte de la

Secretaria de. Salud año 2014 y 2007 (4 toliós),"ccpia de la renovación de la

_ Cámara de Comercio año 2012 (1 folio), copia de contrato de renovación entre el

municipio de Pereira y la compraventa nova venta (1 folio), que dan fe del

." ejercicio dela actividad. informal por parte del señor FELIX ANTONIO RINCON

VGALEANO,. cúmplíendo con ios criterios de antigiiedad y continuidad en el

- ejercicio de la actividad

' *A su-v'ez,” en cumplimiento-dei Decreto Municipal No: 400 de 2010, la solicitud y

situación del solicitante fue analizada en el marco del Ente de Espacio Público y

aprobada por la MAPACI, lo cual puede evidenciarsesegún certificación expedida

_' por laSecretaria Técnicadeesta _:Z:Itirna *- _

' -'En esteorden de ideasy-despues de reaiizarseuna Valoración integral de les

elementos probatorios del proceso, puede concluirse que -el señor FELIX

ANTONIO RINCON GALEANO, acreditó confianza iegítima para ejercer la

actividad en dichas zonas antes dei 30 de" sép'tiembre'délañc 2008, lo qUe permite

inferir ei_ cdmplimiento cie-ios presupuestos consagrados en el articulo 7 del

_ Decreto Municipal No. 400 de 2010 para la.inciusión en el RUVEP.

Adicionalmente seprocedió 'a ”revisar si el solicitante se encontraba en alguna de

las causas de inhabiiidad' para ”ser incluido en e: 'RUVIP consagradas en el articulo

10 del DeCreto Municipai- No. 400 de 2010, veriticándose según el material

probatorio que reposa en el_expediente, dije no existe ninguna de las causas de

inhabiiidad que impidan su Enclusióne'n el RUVEP.

Es por lo anterior que una:" vez-'valoradolo anterior, y luego de observar la

inexistencia de causalalgunaqueimpidaproseguir. ia aotuación administrativa, LA

SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICEPAL, facultada por la Ley

RESUELVE

__'ARTICULO PRIMERO: ORDENAR inciusión 'en el Registro Único de

Vendedores informales de Pereira (RUVBIP) delseñor FEle ANTONIO RiNCON

. GALEANO, identificado con la C.C. No 75.050.248 de Aguadas,con base en los

motivos expuestos en esta resolución.

' ART:CULO"SEGUNDO; oroaeAn el senor FELIX ANTONIO RINCON

GALEANO, identificado con te 0. C. No. 75.050.248 de Aguadas, el número de

código de RUVIP: dos mil cuatro-(2004)

”ARTÍCULOTERCEROORDENAR el d:l:gencramrentode la información del señor

í. FELIX ANTONIO RINCONGALEANO, identificado con laC.C. No. 75. 050.248 de

' - Aguadas, enla base dedatos delRUVIP.-

ARTICULO CUARTO: APROBAR e:- puntaje de 'caitticación 255 obtenido según

la calificación socioeconómica reaiizada.

IARTICULO QUINTO: PUBLICAR ia inclusión en el RUVIP del señor JORGE

EMILO BRETO VASQUEZ, en la página web: wwwruvip.pereira.gov.co".

- ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR "personalmente la presente resolución al señor
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FELIX ANTONIO RINCON GALEANO, identificado cbr: la.C.C- No. 75050.248 de

Aguadas . ,

ARTICULO SEPTIMO: Contrate presente resolución procede,ei- recurso de

reposición ante la Secretaría de Gobierno Municipal, y el de apelación ante el

señor Alcalde municipal de Pereira el cual deberá ser presentado dentro de los

diez (10).días siguientes a la nótitit:aclón. .

ARTICULO OCTAVO: La presenteresolución ::g¿ a partit:de ¿: apa:a:ng.'

Dada & los

   JHON Draco" , -

Secretario deG“ ' '    

  

 

   

o:-:--NAL-' - ' . '..E'NAPINE'DA

" 572. - Director 0 .-

Ry .Leidy am:rezzá

  

   .. -e.ControiyVigiianºc-ia" " ' "

 

NOT1FICACIÓN PERSONAL: Que .. :"Se… ':hace '. en I-- ' la fecha

del contenido de la presente Resolución No
 

 

 

 

 

al . -- .,: -' señor . (a)

. :dentuºcado(a)con la cédula de ciudadanía

No. - …Se deja constancia dela entrega de copia

de la misma.

NOTIFICADO .NOT1FICADOR,
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